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OCTUBRE VEINTIUNO (21) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 

PROCESO   : VERBAL SUMARIO. RESPONSABILIDAD CIVIL 

  EXTRACONTRACTUAL POR PERJUICIOS. 
DEMANDANTE : ASOCIACIÓN DE VIVIENDA “EL POBLADO”, representada 

  Por su representante legal MARLENY REYES CELIS. 

DEMANDADO : JOSÉ FERNANDO MOGOLLÓN CANIZALES. 
RADICACIÓN : 73200 4089 068 2021 00135 00. 
AUTO N°  : 0167. 

  

 

Acorde con el memorial presentado por la demandante el pasado 9 de 
septiembre de esta anualidad, vía correo institucional del Juzgado, 
subsanada como quedó la demanda conforme al auto que precede, en 

aplicación del artículo 90 del C.G.P. y cumplidos como quedaron los 
requisitos del artículo 82, 83 y 84 de la norma en comento, el Juzgado 
dispone, 
 

PRIMERO: ADMÍTASE la anterior demanda de responsabilidad civil 

extracontractual por perjuicios promovida por la demandante MARLEY 

REYES CELIS en representación de la Asociación de vivienda “El 
Poblado”, en contra de JOSÉ FERNANDO MOGOLLÓN CANIZALES, 
conforme la competencia territorial. 
  

SEGUNDO: DÉSE a la demanda, por la cuantía de las pretensiones,  el 
trámite del proceso VERBAL SUMARIO al que se contrae el artículo 390 y 

siguientes del C.G.P.  
 
TERCERO: CÓRRASE traslado de la misma al demandado, por el 

término de diez (10) días.  
 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia al demandado en la forma 

indicada en los artículo 290 a 293 del C.G.P. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
 

 
 

GONZALO HUMBERTO GONZÁLEZ PÁEZ 
 

 

Firmado Por: 

 

Gonzalo Humberto Gonzalez Paez 



ACCIÓN  : RFESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL POR PERJUICIOS. 

DEMANDANTE : ASOCIACIÓN DE VIVIENDA “EL POBLADO”. 
DEMANDADO : JOSÉ FERNANDO MOGOLLÓN. 
RADICACIÓN : 73200 4089 068 2021 00135 00. 
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